
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:    BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.  

CESIONARIO:   GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S  

DEMANDADO:    LUZ MILA MUÑÓZ LÓPEZ   

RADICACION:    6300140030082016-00178-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el representante legal del GRUPO 

CONSULTOR ANDINO S.A.S. donde otorga poder a la profesional 

KAREM VANESSA FORERO RODRIGUEZ, para que asuma su 

representación en el presente proceso y por sujetarse a lo 

dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, SE 

LE RECONOCE PERSONERÍA con las facultades expresas que le 

fueron conferidas y las generales contempladas en el artículo 

77 del ibídem.  

 

Finalmente, SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de la 

ciudad que remita el link del expediente digital al correo 

electrónico a.juridico.4@gconsultorandino.com  correspondiente 

a la apoderada, a fin de que tenga acceso a las actuaciones 

aquí desplegadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

1 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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